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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 
05894/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05894/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05894/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho en relación a lo ordenado de la resolución de mérito.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Partido Morena, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, “¿CUÁNTOS SERVIDORES DE LA NACIÓN TRABAJAN EN EL PAÍS ACTUALMENTE, POR MUNICIPIO? ¿DE QUÉ ÁREA DEL GOBIERNO FEDERAL DEPENDEN?” (sic).
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una respuesta a la solicitud de información formulada por la particular. 
En ese tenor, LA RECURRENTE inconforme con la falta de respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito. 
Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO hacer entrega vía SAIMEX, de lo siguiente.
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto a la información requerida por el impetrante.”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que se ordene la entrega del Acuerdo en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO. 
Pues, si bien es cierto lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que no se advierte dentro de las constancias que integran el expediente electrónico; sin embargo, de determinar la notoria incompetencia debió comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, y ante la falta de ello, dicha incompetencia tenía que ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; en éste caso,  en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE, dicha incompetencia fue advertida por la Ponencia Resolutora y no por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que se considera que no se debió ordenar lo que comprende el resolutivo SEGUNDO, en virtud de que la Ponencia Resolutora dejó sin materia dicho punto.
Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que estima que debió haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05894/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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